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Articulo 1.° Lee leyes obligarán en la PehlrieulaZin-
lag Baleares y Canarlat, á los veinte días de in promul-
gación ci en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
clan de la ley en la 6adee oficial.

Art. I" La ignorancia de las leyes no excuaa de ei
tumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, al
ao dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto e butrueción de 14 de Enero de isios
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y roa-

nicipaka abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derecho« por ellos
devengados y los suplementos adelantados parlas mín-
imos, así como loe derechos de inserción de loe anuncios
e 4 los periodicos oficiales, cuidando de reintegíoese del
esanatante, si lo hubiere, del Importe total de le referi-
do gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo á lo dispuesto

le regia 8.° del art. 817

ezeoreaheauseeeeeculammegi

Las laye., órdenes y anuncios que se manden pobli-
Can en los Boktims ofiesaks se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagarán
editor« de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834

Los señores Secretarios cuidaran, bajo so mía estro-
cha responsabilidad, de conservar los n61:fleto!' de esto
Boesene, coleccionados para su encuadernación, que de:
beri verificarse al final 4e cada año.

ADVERTENCIA.----Conforme con la condición4. 1' del pliego que ha Servicio de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, ti la venta de ,nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

AM fJär< DOBA 	 Pesetas rumie DA 	 C6R DOBA Pesetas
e
Un mes. . • . . 3 	 Un nema. 	 . 4 	 :
Trimestre. 	 . .. 8 25 Trimeett4„ 	 . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seia meses. 	 . . 22 50
Un año, 	 , . 33 	 Un año. . 	 . . 45

se
NaTiaioro :folio, e cinismos ß• psseia.

Se eublica todos los diere eecepto los dominio».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcalde. y Secretarios reciban este BOLICTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del :semen) si-
guiente,
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PARTE OFICIAL 	 de la Junta municipal del Censo elec-
*	 toral de esta ciudad.
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S. M. el Reir Don Alfonso XIII (que
plog guarde), S. M. la Reme Doña Vic-
tna ie Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continean sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 12 Enero 1916.

GOBIERNO CIVIL
D& LA

PROVINCIA D E CORDOBA
Núm. 126

El ilustrísimo señor Director general
de Administración dice a este Gobierno,
con fecha 11 del corriente, lo que sigue:

(Instruido el oportuno expediente en
este Ministerio, con m,tivo del recurso
de alzada interpuesto por don Cipriano
Martínez, Director de ese Conservatorio
provincial de Música, contra acuerdo de
esa Diputación referente al aumento gra-
dual de sueldo ä los profesores provin-
ciales, sírvase V. S. reclamar y remitir
los antecedentes del caso y ponerlo, de
oficio, en conocimiento de las partes in-
teresadas, ä fin de que en ei plazo de
veinte días, a emite,- desde za publica-
ción en el BOLETIN Onciee de esa pro-
vincia de la presente orden, puedan ale-
gar y presentar los documentos 6 justifi-
cantes que consideren conducentes á su
derecho.,

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de la dispuesto
en el artículo 25 del Reglamento provi-
sional para la ejecución de la ley de 19
de Octubre de 1889.

Córdoba 13 de Enero de 1916.—El G-o-
bernador, Agustín de la Serna.

Junta municipal del Censo electoral
DE PALMA DEL RIO

Min. 44
Don Iaidoro Nogués y Rueda, Secretario

Certifico: que en el libro de actas de
las sesiones celebradas por dicha Junta
que se custodia por la Secretaría de mí
cargo, aparece una que copiada á a le-
tra dice como sigue:

Acta de constitución de la Junta mu-
nicipal conforme ä las creadas por la ley
de 8 de Agosto del año de 1907.—En la
ciudad de Palma del Rio á 5 de Enero
de 1916, habiéndose citado por segunda
vez para este día porque el día 2 del ac-
tual no se reunió número suficiente y
mediante esta segunda citación personal
de cuantos conforme á la ley al margen
expresada y demás disposiciones vigen-
tes, deben formar parte de esta Junta, se
reunieron en el Salón de actos del Ayun-
tamientos los aeñores don Baldomero
Fernandez Lilian, vocal de la Junta local
local de Reformas Sociales; don Ma-
nuel Rodriguez Quintana, Concejal de
mayor edad de entre los elegidos por el
articulo 29; don Cristóbal Fernandez Pe-
no, oficial del Ejército retirado; don Ata-
naaio Caro Moreno y don José Jimenez
García, vocales pro pietarios por el con-
cepto de mayores contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadería; don Juan
Rodriguez Perez y don Aurelio Sanchez
Godoy, vocales propietarios por el con-
cepto de industrial, y aus suplentes de
los señores anteriores, don Ramón Rosa
Martinez, don José Angulo Lopez y don
José Fernandez Riego, no habiendo com-
parecido loa vocales suplentes don Ra-
món Canto Rodriguez y don Juan Pinazo
Martín apeaar de estar citados en forma
legal, con asistencia del infrascrito Se-
cretario don Isidoro Nogués y Rueda,
que lo es también del Juzgado municipal
de esta ciudad.

El señor Presidente declara constitui-
da legalmente y con arreglo á la ley la
nueva Junta municipal del Censo electo-
ral para el bienio de 1916 al 1917 en la
forma que ä continuación se expresa:

Presidente, don Baldomero Fernandez
Lihán.

Vicepresidente segundo, don Cristóbal
Fernandez Peno.

Suplente de loa anteriores, don José
Fernendez Riego,

Vocales propietarios, don Atanasici Ca-
ro Moreno, don José Jirnenez Garete, don
Juan Rodriguez Perez y don Aurelio
Sanchez Godoy.

Vocales suplentes, don Ramón Rosa
Martinez, don José Angulo Lopez, don
Ramón Canto Rodriguez y don Juan Pi-
nazo Martín.

Secretario, don Isidoro Nogués Rueda.
Constituida en tal forma la nueva Jun-

ta y posesionados de sus respectivos car-
gos los señores asistentes á este acto,
acordaron designar el Salón de actos del
Ayuntamiento de esta ciudad para to-
das las que hayan de celebrarse en lo su-
cesivo, y que de la presente se saque co-
pia certificada para su remisión al seriar
Gobernador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, y una de éstes duplicada se remita
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun-
ta provincirol del Censo electoral.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 por terminado este acto y
firman los senores concurrentes, de que
yo el Secretario doy fé.—Baldomero Fer-
nandez, --Siguen nueve firmas más.—E1
Secretario, Isidoro Nogués.

El acta anteriormente inserta concuer-
da ä la letra con ata original.

Y para que conste, cumpliendo con lo
mandado y remitir al señor Gobernador
civil de ele provincia, para su inserción
en el Boesene OFICIAL de la misma, expi-
do la presente, con ei visto bueno del se-
ñor Presidente, en Palma del Río á 5 de
Enero de 1916. —Isidoro Nogués.—Vis-
to bueno: El Presidente, Baldomero Fer-
nandez.

AYUNTAMIENTOS
ADAMUZ
Núm. 50

Lista de los cincuenta y dos mayores

Presidencia del Consejo de linistros
Rodriguez Quintana,en unión del Ayo tamient

Vicepresidente primero, don Manuel I contribuyentes vecinos de esta villa, que
o tienen ere-

cho á elegir comprorniaarios para la elec-
ción de Senadores del corriente año:

Señores Concejales
D. Pedro Trevilia Gacela

Juan Antojo Ceballos Serrano
Juan Antonio Díaz y Diez
José Muñoz García
Diego García Agitan
Bartolomé Muriel Savariego
Francisco Roznan Cazalla
Francisco Lara Cebalies
Pedro Cuadrado Redondo
Andrés Ayllón Ortiz
Pedro Galán Laque
Pedro Luque González
José Ayllón Ceballos

Mayores contrib oyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

D. Andrés Luque Agitan

PROVINCIA DE

1.263 77
Bartolomé Redondo Cerezo 1.112 69
Amador Cebados Madueño 1.028 24
Eduardo Ayllón Cano 	 377 03
Antonio Luque Ay116 e 	 682 01
Bartolomé Lucirte Díaz 	 666 60
Miguel Porcuna García 	 595 81
Manuel Cerezo Redondo 	 555 03
Andrés Ayllan Luque 	 539 65
Venancio Maynez Callejas 524 75
Miguel Galan Barcia 	 453 69
Bartolomé Luque Aylión 	 445 74
Juan Grande Contreras 	 246 86
Andrés Arlón Cazalla 	 390 45
Antonio Caivillo Fernández 386 41
Mateo Cuadrado Prada 	 365 32
Bartolomé Román Díaz 	 357 41
Antonio Cuadrado Cerezo 	 356
Franciaco Luque Perez 	 348 77
Vicente Palop Juan 	 398 51
Antonio Moya Alvarez 	 313 09
José Suarez Vacas 	 298 51.
Antonio Ramírez León 	 292 94
Rafael López Junquito 	 272 40
Bartolomé Blanco Díaz 	 256 79
Ildefonso Apilan Cano 	 260 10
Rafael Ayllón Cano 	 252 31
Baltasar Jiménez Cuadrado 250 16
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D. Antonio L6pez Tenorio 	 234 90
Antonio Redondo Moreno 	 230 92
Antonio Redondo García 	 223 10
Manuel García Terroba 	 218 58
Ildefonso Vslverde Cerezo 	 216 65
Antonio José Ami! López 	 212 71
José González Cano 	 209 69
Pedro Avila Solis 	 200 96
Juan Antonio Navarro Re •

galón 	 187 93
Felipe Imsfias Lindo 	 186 48
Bartolomé Luna Gomez 	 151 50
Andrés Cerezo Sánchez 	 142
Cristóbal Sánchez Arenas 	 141 63
Juan Antonio Ceballoa y Ce-

bellos 	 114 63
Pedro Criado Toledano 	 104 65
Rafael Luque Pérez 	 96 98
Andrés Regalón Díaz 	 96 80
Francisco Pozo Pino 	 95 54
Salvador Ro;dán Sanchez 	 91 50
Antonio Cortes Cerezo 	 85 22
Juan Antonio Navarro To-

rralbo 	 85 10
Martín Grande Cantador 	 83 79
Mateo Redondo Moreno 	 82 09
Francisco Amil Lindo 	 77 32

Adamuz á 6 de Enero de 1916.—El
Alcalde, P. Trevilla —El Secretario, An-
drés López.

LA CARLOTA
Núm. 52

Lista electoral que forma el Ayunta.
miento de esta vine, en cumplimiento del
artículo 25 de la Ley de 8 Febrero de
1877, compuesta de sus individuos y de
un número cuádruple de vecinos cabezas
de fami ja, con casa abierta, mayores de
edad y que por pegar las mayores cuo-
tas de contribuciones directas tienen COR

aquellos derecho de sufragio para com-
promisa , ios en las elecciones de Senado-
res:

Señores Concejales
D. Lorenzo Se rano Cabello

José Velasco Comerut
Antonio Arrabal y Cuevas
Antonio Bernier Wala
Juan García Wic
Francisco Doblas Cabello
Francisco Cajero Moreno
Francisco Falder García
José Manuel Rincón García
Manuel Wals Campos
Vicente López Granados
Domingo Eacribano Ruiz
José Duran Toacano

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.
--- —

D. Antonio Mariano Guerrero
Aguilar 2.054 30

Manuel Guerrero Aguilar 1.685 30
Juan Ramón Hena Martí-

nez 	 1.063 84
Andrés García y García 	 857 06
José Osuna Barlé 	 750 08
José Doblas Díaz 	 719 76
Jacobo Jimber Estepa 	 683 29
Ricardo Valverde Mier 	 681 27
José Feil. Delgado 	 439 63
José Ortiz Tristel 	 454 61
Feancisco Serrano Pineda 	 453 94
-fosé Guerrero Agui ar 	 453 38
José Sánchez Segovia 	 383 79
José de los Rios Sanchez 	 355 56
Angel Farder Cano 	 350 05
Francisco Fernández Fal-

der 	 345 87
Juan Bautista Martínez Agui-

iar 	 325 55
Mariano Luque Gutiérrez 	 321 59
Saivadnr Rodriguez Martín 310 05
Antonio Osuna Barié 	 306 99
Cristóbal Carmona Blanco 	 301 91
Juan Jiménez Delgado 	 296 66
Antonio Curado Ruiz 	 285 70
Fernando Delgado Coherans 260 82
Antonio Maestre Triste! 	 246 99
Rafaei Goraez Márquez 	 246 59
Juan Bautista Reife Baena 	 233 67
Francisco Fernändez Nevado 231 34
Francisco Osuna Alord 	 212 38
José Manuel. Martinez Agui-

lar 	 205 55

I D. Domingo De Miguel Brieva 202 12
José Manuel Bernier Millän 200 69
José Romero Sánchez 199 94
juan José Escribano Monte-

negro 	 190 62
Manuel Bernier Gutiérrez 	 187 78
Antonio Amador Velasco

Comerut 	 186
Vicente Muñoz Afán 	 181
Francisco Jiménez Aacaide 173 12
Agapito Latorre Jiménez 	 166 51
Francisco Nieto Cordobés 	 155 33
Rafael Miranda Sierra 	 149 17
Antonio Bayer Ortega 	 138 35
José M.° Boyer Ortega 	 138 29
Pedro Chupa Ortega 	 133 91
Fernando Echevarría Man-

147 69
Francisco Bernier Heraog 	 172 50
Manuel Castro Aire 	 171 42
Francisco Jiménez Monte-

negro 	 143 05
Francisco Luna Duarte 	 131 27
Antonio Alcaraz Chupa 	 125 70
Iacobo Ortiz Nieto 	 138 43
Manuel jiméaez Alcaide 	 124 66

La Carlota 1.° de Enero de 1916 —
Lorenzo Serrano.—M. Bernier.

GUIJO
 8I jON7
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Lista de los señores Concejales y cuä •
drupa) número de mayores contribuyen-
tes que en el año actual, tienen derecho
á elegir Compromisarios para Senadores:

Señores Concejales
D. Nereo Valverde Nieto

Victor García Fernández
Arcadio Conde Delgado
Francisco García Román
Santiago Galvez Mansilla
Jenaro &Nariz Fernández
Fu:gencio Gaivez Aperador

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

. 	Pesetas.

D. Ponciano Conde Delgado 	 115 39
Tiburcio Aranda Román 	 60 57
Migue Dueñas Fernández 52 92
Jorge José Muñoz Lucena 	 47 29
Marcos G.Ivez Conde 	 43 18
Gabriel A perador Ferrero 	 42 09
Vicente Tirado Diaz

2
36 44

Francisco Hoyo Física 	 34 8
Luis Manante Conde 28 55
Apolinar Conde Delgado 	 24 18
Jo , é Apo onio Conde 	 23 53
José María Reman Pérez 	 22 98
Norberto Aperador García 	 21 98
Joaquin Amaya Iiijosa 	 18 54
Juan Ronaän Moreno 	 17 92
Joaquín Galvez Mansilla 	 16 63
Julián Molina Fernández 	 16 07
Bartolomé Pérez Ruiz 	 14 60

I 	
Marcelo Conde García 14 50
José Vila Torrico 	 13 96

I 	 Feliciano Pérez Fernández 	 13 72
Antonio Garcia Román 	 13 71
Juan Muñoz Galvez 	 13 60
Manuel Moreno Velero 	 13 07
Enrique Almez Moya 	 12 79
Romualdo Moreno Conde 	 12 60
Vicente Galvez Conde 	 12 05
Fulgencio Aperador Ferrero 11 38

Guijo 8 de Enero de 1916.—El Aicao
de, Nereo Valverde.—El Secretario, Ce-
ferino Román.

.! 	 VILLANUEVA DEL REY,
í' 	 Núm. 58

Lista e.ectoral que forma este Ayun-
tamiento en cumplimiento del artículo
25 de .a Ley de 8 de Febrero de 1877,
comprensiva de sus individuos y de un
número cuádruplo de vecinos cabezas de
familia con casa abierta mayores de edad
y que por pagar las mayores cuotas de
contribuciones directas tienen con aque-
llos derecho de sufragio para compromi-
sarios en la e:ecciones de Senadores:

13. 	 Señores Concejales
D, Rafael Romero Cabrera

Francisco Fernández Cabrera
Antonio Lopez Agudelo
Manuel Pino Medina

i

D. Francisco Herrete Cabanillas
Rafael Cano Tarifa
Leopoldo Cano Tarifa
Andrés Perea Gutiérrez
Antonio Ballesteros Parriño
Juan González Cabrera

D. Antonio Rubio Jiménez 	 2.888 19
José Torrico García 	 1.714 83
Luis Deeado Garc a 1.579 56
Angel Delgado y Delgado 1.576 87
Dionisio Morillo de Tra-

cios 	 1.420 14
Mayores contribuyentes y cuotas que sa • 	 Javier García Gutiérrez 	 1.335 05

tiafacen. 	 Antonio Fermín Delgado
Pesetas.

----
D. Manuel Lopez Herrera 1.026 40

Francisco del Rey Beren-
gena 813 64

Rafael Berengena Redondo 706 03
Francisco Peñas Cabrera 667 12
Juan Barba Herrera 644 35
Ignacio del Rey Barba 617 97
Joté Berengena Redondo 602 50
Antonio Garcés Dávila 597 40
Pedro García Márquez 576 26
Diego Ledesma García 521 98
José Lopez Gomez 375 81
Narciso Lara Moreno 339 45
Joaquín Berengena Redondo 338 83
Antonio León Gil 333 26
Santiago Iñiguez Calzadiila 317 36
Antonio Bravo T'animal' 281 19
Antonio Molina Torres 277 05
Eduardo Lopez del Rey 262 51
Francisco Peñas Caballera. 267 66
Miguel de la Helguera y . Va-

ero 258 65
Antonio García Barba 240
Francisco Rodriguez Gon-

zález 219 49,
Lorenzo Risquez Carrasco 203 51.
Manuel Baños Navarro 195 76
Manuel Lopez Cabrera 183 11
Juan Berengena Redondo 170 16
Juan Lopez Marquez 160 23
Pedro González Rodriguez 156 91
Andrés Viso Lopez 139 06
Pedro García Herrera 138 06
Juan Manso León 128 15 i

Francisco De:gado César 125 10
Emilio Sanchez Gil 122 84
Andrés Pealas Caballero 120 71
Peuro Redondo Carrillo 114 43
Antonio Redondo Escribano 107
Juan Berengena Paz 91
José Cabrera Marquez 88
Triburcio García 'buera 84
Juan del Rey Barba 81

En cuyos términos se dá por ultimada
esta lista, disponiendo la Corporación
que se exponga al público por el térmi-
no en la forma y a los efectos del artí-
cuio 26 de la expresada Ley.

Villanueva del Rey 5 de Enero de
1916.—El Alcalde, Rafael Moreno. —El
Secretario, Miguel de la Helguera.

1 	 rillo 	 1.035 98
Matías Alonso Rivas 	 1.022 62
José Tracios Gutiérrez-Ra yé 982 52

1 	 Bernardo Suarez Deigado 	 876 67
José García y García 	 855 49
Juan Manuel Delgado y Del-

gado 	 836 74
Antonio Otero García 	 770 91
Francisco Delgado García 	 653 12
Rodrigo Moralo Tracios 	 619 66
Bernardo Mojera Murillo 	 612 42
Angel Suarez Melera 	 552 89
Gabriel Molera Murillo 	 441 84
Mauricio Fernández Jimé-

nez 	 439 11
Francisco Morillo Trucios 	 425 19
Miguel de Medina Garete 	 420 91
Damián Alcántara Vigara 	 415 55

, 	 Juan Manuel Molera Mu-

• García • 1.316 35
José de Cárdenas Gallardo 1.131 64
Manuel de Tuna y Prados 1.113 97

Juan Antonio Cuadrado Ma-
gica 307 35

Juan Manuel Medina Suarez 305 81
Lorenzo de Medina García 296 32
José Murillo Molera 	 274 60
Marcelino Vigara Rodrigeez 255 22
Meteos Caballero Morales 	 254 20
Isidro Calvo Frutos 	 253 08
Amando Galavis Benitez 	 239 76
Antonio Manera Blanco 	 216 47
José Morillo C.steliano 	 189 93
Andrés Caballero Amor 	 189 52
José Quintin Amor Lopez 	 185 48
Gabriel Pulido Silvestre 	 181 10
Juan Jtmén• z Morillo 	 179 58
Manuel Moreno Perea 	 175 25
José García Armenta 	 141 21
Dionisio Trucios Gutiérrez-

Manuei Alcántara Vigara 	 412 85
Francisco de Medina Cid 	 411 47
Francisco Calvo Frutos 	 408 48
S ncho Gonzaiez Ruiz 	 377 85
Félix García Gutiérrez 377 47
Antonio Marquez Rodriguez 371 44
Justo Rivallos García Cus.

vas 	 360 74
Antonio Tracios Gutiérrez-

Rayé 	 359 66
Gabriel Medina Murillo 	 334 37
José Garcia de Medina 	 330 88
Gabriel Suarez Molera 	 329 03
José Suarez Melera 	 309 64 I

S

D.

Francisco Paredes Torrico 	 105 74l'aciones directas tienen con aquellos de-

BELALCAZAR 	 Rayé 	 140 70
Núm. 59 	 José Torrero jurado 	 137 77

Lista electoral formada por este Ayun- Antonio Vigara Regidor 	 129 09
tamiento en virtud de lo que dispone el 	 José Heues rosa de Medina 125 16
artículo 25 de la Ley de 8 de Febrero de 	 José Fernández Rodriguez 	 119 32
1877, comprensiva de sus individuos Pedro José Mugica Calde-y

rón 	 118 84de

Señores Concejaies 	 Beialcazar 5 de Enero de 19i6—El
D. Mentí& Aparicio Perez de Perea 	 , Secretario, Pe iro Antonio Pineda Lopez.

Pblo Moliera Murillo 	 —V.° B.° Et Alcalde, Manuel Aparicio.a 
Félix García Medina 	 MONTURQUE
Andrés Amor Lopez 	 Núm. 97
Andrés Morillo Palomo 	 Don Joaquín Hornero Alarcón, Alcalde
Francisco Morillo Marquez 	 constitucional de esta villa.
Francisco Morillo é Hidalgo 	 Hago saber: que formado el reparti-
Antonio García Torrero 	 miento en concepto de impuesto de guar-
Gerónimo Arnaenta Montero 	 dería rural, cuyo ingreso figura consig-
Juan Medina Tarrico 	 nado en el articu o 7. 0 del capítulo 3.° del
Juan Manuel Medina y Medina 	 vigente preauput ato, queda expuesto al
José Molen Blanco 	 público en la Secretaría municipal, por

en

por pagar las mayores cuotas de contri- 	 Yor) 	 111 34

Francisco Estabrich Marido 	 92 26derecho á sufragio para compromisarios

Rafael Torrero Jurado (ma-bezaa de familia, mayores de queedad, y

Mayores contribuyentes y cuotas que sa. plazo se formulen las reclamaciones que 	 I
tisfacen. 	 Pesetas 	 los comprendidos en aquel documento 	 J

9 consideren convenientes. 	 11
Alfonso de Cárdenas Mo . 	Montorque 7 de Enero de 1916.—Joa- 	 'I

rillo 	 4.123 12 qtainliornero. _ 	 I.
,

ila elección de Manuel Brut Garete 	 91 28Senadores.

un número cuádruplo vecinos, ca-de

Gabriel Alonso Delgado 	 término de ocho días, contados desde el 	 D. a
José Jiménez Muril:o 	 siguiente al en que aparezca inserto el 	 j

Ricardo Perez Morillo 	 : vincia, aí objeto de que durante dicho 	 J
Federico Copé Barbarroja 	 presente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

nen
y de
con
rios
pres
8 de

jonE

los

pos
gen
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13 DE ENERO DE 1916
VAJMALS.Zutabee, ,fteouhota...:

	 3
18 19
.4 83
'9 56
'3 87

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

:.

Pesetas.

5.636 63
19.349 76

24.986 39

24.956 39

30

Depositaria de fondos municipales de Almedinilla
(Provincia de Córdoba)

Segunda parte.—Cmenta por conceptos.

Primera parte.—Cuents de Caja

Núm. 79

el Depositario que
la Caja de su cargo,

Augusto Bejarano Bejarano
Manuel Moyano Ruiz
Ciriaco Buciegas Jurado
Juan Fernández Torrico
Antonio Sánchez Bejarano
Alfonso Romero Ríos
Rafael Blanco Mata
Luis Peña Romero
Evaristo Fernández Serena
Santi..go Martinez de /a

Mata
Norberto Daza Fernández
Manuel Fernández Alfaro
Dámazo Cámara Fernández
Antonio Blanco Mata
Rafael Daza Jurado
Francisco González jurado
Manuel Guillermo Romero
Ignacio Bejarano Romero
Martín Pella Romero
Juan Jurado Tierna
Manuel María Fernández Ji-

ménez 	 31 35

	

Vicente González López 	 31 32
Santa Eufemia 6 de Enero de 1916.—

El Alcalde A , Juan Francisco Daza.—E1
TOTAL 	 Secretario, Emilio Bejarano.

de las operacio- 	 RUTE
nes hasta 	 Núm. 53este trimestre.

Lista de /os seüores Concejales y . coi-
Pesetas.

P.

• 

58 08
51 60
49 10
48 65
45 68
42 67
42 27

41 24 I
41 11

38 30
39 20

37 26 1

35 17
34 45
32 01
31 80

31 36
31 73

I
60 28 ' D. Eugenio Torres Riesco

	

58 08 	 Vicente Jaén Gallego
Antonio Pérez Padilla
Rafael Reyes Rodriguez
Antonio J. Rueda Morales
Manuel Trujillo Muñoz
Alejandro Osuna Rodriguez

. Francisco Osuna Pérez
Joaquín Arias Jiménez
Eduardo Tirado Pérez
Antonio Luque Doblas
Antonio PiiI0 León
Genaro Pérez Baimiza
Francisco Ecija Tirado
Juan G. Sane/1-z Arévalo
Juan Antonio Padilla Man-

gas
Julián Sánchez Arévalo
Carlos Torrea Onieva
Francisco Gonzalez Perea
Rafael Ecij. Jiménez
Manuel Cruz Ecija
José Molina Mangas
Francisco Rodriguez C

bero
Rafae Sánchez Tirado
Juan Bautista Carrillo Cruz
Rafael Llamas Maqueda
Bartolomé Ecija Cordón
Mariano Rueda Morales
Gregorio Herrero García
Teoctoro Sánchez Morales
Celedonio Padiaa Reyes
Diego Pérez Caballero
Juan P. Sarmiento Ronda
Antonio Cruz Ecija
Marín Granados López

	

‘ 	
Francisco Ruiz García
Rafael l torriaga Ramírez

1 Rute 7 de Enero de 1916.—Ei Alcal-
de, j. Tejero.—El Secretario, Torres.i

195 77
195 7'Z
194 04
188 82
186 73
185 84
181 49
181 20
181 09
178 29
166 48
163 82
140 85
160 65
152 94

148 38
145 14
144 75
144 75
144 45
141 72
141 66

140 88
140 72
139 73
137 35
136 48
134 34
133 83
124 58
123 66
120 16
118 89
116 58
116 28
115 97
114 63

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarios.
S Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resivtas 	

DATA

SANTA EUFEMIA
Núm. 51

Lieta de los Sres.Conceja/es que connpo
nen el Ayuntamiento de este Municipio
y de los mayores con tribuyentes vecinos
con derecho a e;ección de Compromisa-
rios para Senadores, con arreglo á lo
prevenido en el artículo 25 de la Ley de
8 de Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. Antonio Fernández Jiménez

Juan Francisco Daza Romero
Vicente Cejudo Jurado
Tomas Etíseo Ronaero Ruiz
Isidoro Aranda Caballero
Juan Sánchez Romero
Francisco Castillo Perez'
Tomás Tarado Bejarano
Una vacante por defunciOn.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—
Pesetas.

19.349 76 	 42.143 47

17.306 99
342 18

3.358 46
1.050
1.275

10.141 73

17.157 08 	 24.956 39

. •

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.
'

D. Alfonso Moyano Ruiz

Francisco Antonio Ruiz Cá-
Eu/alio Bejarauo Romero 	 359 67

486 40

mara 	 318 45
Pablo del Campo Sánchez 	 236 85
José Romero Ruiz 	 191 34
Francisco Ruiz Jurado 	 125 61
Miguel Pérez Sainz 	 97 76
Joaquín Bautista Rojas 	 86 93
Modesto Bejarano Bejarano 	 86 60 ,
Tomás Jurado Cámara 	 75 26
Francisco García Merillo 	 75 26
Carlos Romero Crespo 	 72
Valerio Torrico Murillo 	 70-.-- Francisco Bejarano Ríos 	 61 44

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES 	 PesetasJosé Joaquín Roldán Nogués 502 67
Mariano Carrillo Cruz 	 484 81
Alfonso Quevedo Morales 	 470 91
Manuel arcja García 	 427 14
Mariano Tirado Pérez 	 426 12
Mariano Navajas Morales 	 351 10
Rafael Ariza Pérez 	 347 71

339 59
336 99
324 39 j
296 99 4

249 26
247 96
243 91
241 50
239 20
234 93

Abundio Balnaiza Morales 	 234 93
Juan Francisco López Ariza 234 93
Manuel García Mangas 	 234 93
José Serrano Moscoso 	 232 91
Miguel Carrillo Castro 222 47
Antonio Eioy Guerrero Ecija 210 57
Andrés Avedno Ecija

208 05
_Victoriano Molina Jiménez 201 09
Pedro Trujillo Ruiz 	 199 18
José Toro Quevedo 	 199 11 1

D. Juan Campos Lama

Jacobo Sánchez González 	 140

Rafael de Sotomayor Var-

Juan Gan Arcos
Julián Torna° Cubero 152 27

Francisco Cantero Aceituno 137 19
Juan Moreno Güeto
Vicente Friego Ubecia 	 132

Fraacisco Ortiz Fernández 168 25

Francisco Gaieto Vargas 	 177 60
Cristóbal Vergara Cubero 	 175 60

Gabriel Gileto Roldán 	 177 60

Juan Giieto Roldán 	 188 08

Pedro J. Moreno y Tienda 	 182 87
José Sanchez G e nzllez 	 180

Salvador Cubero Jiménez 	 183 74

Lope Arcos del Real 	 200 29
Juan José Pi lego Cubero 	 214 68

Juan Campos Navas 	 245 48

Francisco Priego Jiménez 	 216 64

Francisco José Vargas Sea-

Francisco Campos Navas 	 246 04
Manuel Güeto Roldán 	

286 16

yedra 	 243 81

— ---

151 15

132 30

283 17

gas 	 131 19
Felipe Jiménez Urbano 	 127 57
José Muñoz Cubero 	 112 48

l) 14
l5 05

6 35
.1 64
3 97

98
.2 62
2 52
6 67
5 49

6 74
0 91
3 12
3 66
2 42

89
1 84

3 11
5 19

91
7,55
2 85
1 47
3 46
7 86
7 47
L 44

) 74

) 66
L 37
) 88
) 03
) 64

35
81
32
60
22
20
08
76
47
93
52
48
10
58

í 25
21

70
77
09
16
32

84

34
74
26
28

—El
pez.
[cío.

alde

arti-
uar-
isig-
' del
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e el
) el
pro-
icho
que
:ato

loa-

Cuarto trimestre de 1915
CUENTA del cuarto trimestre del ario de 1915, que rinde

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en
ä saber:

20 20

22.773 51

22.793-7-1

5.192 87
228 12
694 36
500
400

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

3.650 09

15.699 67

12.114 12
114 06

2.664 10
550
875
784 65
750 43
>

6.982 53

121 50

20 20

/

38.473 18

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de /a De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

mbre de 1915.- El Re g idor Interventor, Luis Ar-

los libros que están ä nuestro cargo
En Aimedinilla á 31 de Dicie

jona.—El Secretario, Vicente Rodriguez.—Viato bueno: El Alcalde, Vega.

1

de la ley Electoral respectiva:
Señores Concejales

D. Antonio Reyes Rodriguez
Juan Tejero Campos
Diego Molina Rueda
A Isidoro Roldán Ramirez
Zacarías Pérez Jiménez
Manuel Mangas Ubeda
Juan de DIOS Cruz Roldán
José M." Roldán García
'Manuel Villén Priego
Antonio Roldán Rueda
Antonio Molina Guerrero
Juan de Dios Pérez Caballero
Leopoldo Villén Cruz
Manuel Guerrero Ecija
Juan de Dios Jiménez Pérez

784 65 i 	 Jorge Algar Molero
750 43 	 Antonio Reyes Jiménez

Francisco Roldán Carrido1
17.124 26 ; Mayores contribuyentes y cuotas que sa-

» 	 tiefacen
121 50 	 Pesetas.

; D. Andrés S. Cruz García 	 3.135 5042.113 47 	 Luis Jiménez Trujillo 	 2 245 16
I 	 Bernabé Jiménez Trujillo 1.989 48

Valeriano Pérez Jiménez 	 1.930 74
Sebastián Padilla Cruz 	 856 80
Mariano Roldán Nogués 	 704 96

(limpie número de mayores contribuyen-
tes que en el presente ano han de tener

3.650 09 derecho á elegir compromiearios para la
» 	 de Senadores, formada en sesión de ayer

y que se publica á los efectos del art. 26

Marcos Cabezas Ducos
Gregorio Villén Luque
Jorge Villen Friego
Antonio Aroca Pérez
Lorenzo Algar Moler°
E adio Ecija Molina
Andrés Tejero Mangas
Juan Navajas Cruz
Carlos Gutiérrez Ramirez
Anacleto Ayora Onieva

DOAA MENCIA

Ratael Rdz Bravo
Antonio M.a Jiménez Contreras
José Jiménez V,rga.,
Argimiro Vergara Muñoz
ruar° Arrebola Lastres
Francisco Mora es Gomez
José García Barba
Francisco Poyato Espejo
Miguel Lama Ubeda
José Vera Alcalá

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-n Aimedinilla á 31 de Diciembre de 1915.--El Depositario, José Jaén. 	 tisfacen:Toeé Joaquín Tirado Cruz 	 516 77

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

José Tirado Pérez 	 518 54

I

Señores Concejales
D. Angel Vergara Vargas

José Luque CamposI
I

.it 	 Núm. 56

i

Lista de los individuos de/ Ayunta-

1877, tienen derecho a elegir cornpromi-

miento y cuádruple' número de vecinos
mayores contribuyentes que con arreglo

/ a la ley Electoral de 8 de Febrero de

1
 saraos para Senadores en las elecciones
que ocurran durante el presente ario:

Ministerio de Cultura 2024



6
BOLRT1N OFICIAL DB la;!VPROVINGLA DR CORDOBA

En cumplimiento del articulo 40 de
los Estatutos, se convoca á los señores
accionistas á junta general ordinaria qne
se celebrará el día 31 de Enero actual, ä
las doce, en el domicilio social, Zarcos
número 1, con objeto de someter á su
aprobación la memoria, cuentas, inven-
tario y balance del año anterior y demás
preceptuado en el artículo 47 de dichos
Estatutos.

Buja once 9 de Enero de 1916. — An-

tonio Zurita.

Sección administratin
de Primera ensefonza

Núm. 111
_..9..araaaxaod.c.

Don Juan Gordillo Zurita ha sido nom-
brado maestro interino de la primera es-
cuela nacional de niño., de Bujalence.

Lo que se hace público por este medio
ä loe efectos del plazo de posesión del in-
teresado de referencia. 	 t'

Córdoba 10 de Enero de 1916.—Ei
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

JUZGADOS

'D. losé Antonio Darán Grueso 	 316 80
Antonio 	 Pedraiao	 de 	 la

Fuente 	 91 282 
Joaquín Barrena Ledesma 	 284 58
Manuel Cortés Gutiérrez de

Rayé 	 283 80
luan José García Gallardo 	 276 02
Lepitsnio de Castro y Lara 	 271 07
jeefia Romero Romero 	 268 I 0
Antonio José Ledesma Garcia 247 25
Jorge Rodriguez Cabezas 	 222 22
Eladio Sanchez Sanchez 	 222 07
Manuel Sanchez Ledesma 	 218 14
Francisco Metclueño Ledesma 200 21
Juan Pedro Ledesma Zata-

mea 	 187 66
Aurelio García Sanchez 	 177 53
Faustino Romero y Roma

ro (menor) 	 170 19
Antonio Garete Gallardo 	 169 45
José Marque: Benitex 	 168 40
Felix Romero Romero 	 167 62
José Zalamea Garcia 	 116675 39
Juan Hidalgo Cabandias
Juan Gomez Pérez 	 162 81
Manue Burön Chal-es 	 151 79
Victoriano Serena Barba 	 151 62
Joai Agredano Ledesma 	 144 68
Argel Pérez Jurado 	 141 91
Pablo Castillejo Ruiz 	 140 33
Manuel Bur6n Carrasco 	 137 86
Miguel Poole Cordero 	 136 71
Antonio Aguilera Gala 	 132 93
Diego Muñoz Figueroba (2.°) 128 75
Aurelio Sanchez Ledesma 	 128 61
Gerardo Alcäzar Caballero 	 125 33
Manuel Romero Romero 	 122 49
Francisco Sanchez Pulgarin 	 122 41
Hilario Molina Perez 	 122
luan Díaz Chaves 	 121 16
José María León Vizcaya 	 119 12
J'até María Consuegra Pedra-

jaS 	 115 39
Juan Antonio Mellado Ga.

hete 113 24
Antonio Gonztlez Marquez 	 113 16
Manuel Mellado Perales 	 108 77
Angel Agadano Moler° 	 108 75
Manuel Sanchez Sanchez 	 102 39
Andrés Molero Pulgarín 	 102 29
Francisco García Gallardo 	 96 41
Modesto Barrena Rivera 	 91 99

Fuente Obejuna á 1.° de 	 Enero 	 de
1916.—E1 Alcalde, Antonio Quintana.

FERNÁN NUÑEZ
Núm. 100

Presupuesto de gastos
Año de 1916.—Mes de Enero

Distribucién de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo e lo pres.
crito en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

Capitulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 1.483'21 pesetas.

Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
setas 306'25.

Capítulo 3.°—Policia urbana y rural,
48015 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 7500.

Capítulo 5.°—Beneficencia, 191'66 pe
setas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, pese.
tas 283'33.

Capítulo 7.°—Corrección päblica, pe-
setas 104'16.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°—Cargas y contingente pro

vincial, 3.325'68 pesetas.
Capitulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 0000 pesetas.
Capítulo 11,—Imprevistos, pesetas

83'33.
Total, 6.332'77 pesetas.
Fernán Núñez ä 1. 0 de Enero de 1916.

—El Alcalde, José Fernändez.—E1 Se-
cretario, Fernando Torres.

Dado en Pozolalanco e cinco de Enero
de mil novecientos diez y seis.—Santia-
go Aparicio—P. H., Juan de Julián.

Núm. 93
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente, tercero y Último edic-

to, hago saber: cine en este de mi cargo
y ante el Secretario que refrenda, se ins-
truye expediente a instancia de don Ale-
jandro Rodriguez Cobos, de estos veci-
nos, en el que solicita se declare el do-
minio á su favor de la finca siguiente:

Un pedazo de terreno con unos nove-
cientos setenta y siete olivos, al sitio de
la gargantilla, término antes de esta 'Vi-

lla y hoy del de Alcaracejos, de cabida
de trece fanegas, equivalentes 1 ocho
hectareas, treinta y siete areas y veinte
centiereas; que linda al Norte con olivos
de don losé Caballero y otros del solici-
tante; al Saliente con otros de don Au-
gusto Gomez; al Mediodía con mis de
este interesado, y al Poniente con otros
del mismo y el rio Guadalvarbo.

In dicho pedazo existe una casa de
teja, correspondiendo la mitad d- ela al
pedazo descrito, y la otra mitad indivisa
a don José Caballero Cabrera, el cual ad-
quirió por compra hace unos cinco años
al vecino que fué de esta vela Angel Ca-
rrillo Fabios, que fa leche en cinco de J a-
ho de mil novecientos doce, encontrán-
dose inscrita la fince priecipal de la que
ha sido segregado el terreno descrito, ä
nombre del Carrillo Fabios en el Regia-
tro de la propiede d de este partido. De
la expresada finca carece el so icitante de
título in crito en el Registro de la pro-
piedad por no haber formalizado en fiera
po la transmisión de dominio.

En cuyo expediente se acordó por pro-
videncia fecha tres de Agosto último, en-
tre otras diligencias, convocar á las per-
sonas ignoradas e quienes pudiera per-
judicar la inscripción de dominio solici-
tada, por medio de edictos, que se fija-
rían en los sitios públicos de esta villa y
se insertarían treu veces en ei término de
ciento ochenta días en el }3CILETIN OFICIAL
de esta provincia, habiendo tenido lugar
el primero en once de d cho mes de Agos
to, ä fin de que comparecieran si quisie-
ren ä usar de su derecho.

Dado en Pozoblanco ä tres de Enero
de mil novecientos diez y seis.—Santía•
go Aparicio.—P. H., Juan de Juliän.

Administración de Justicia

.11.33.1.2.32.ceic)

Nene. 72
Sociedad anónima c La Alameda> Abarra

tecedora de aguas potables de Buje-
lance.

Irapres os
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.
Imp. aLa Opinión», Braulio Laportilla, 6

1111114••••••nn•n

	

1.). Antonio Garcia Poynto 	 104 47

tl

ulliermo t`nntreiaii Muncz 108 26
oatg Merla Menor Aceituno 94 80
igual Jimenez Vargas 94 17

Nato Mole 110 Mt , fell ill 88 80
Modeato Clon a4let. abril:tez 	 St 16
Angel R, ( arietero Nevis 	 80 29
rrainciseo Salamanca Arre-

hola 	 79 20
José Jiménez Jiménez 	 78 97
Iraanciaco Comiera, Gin 	 78 89
Rafael Contreras Agui era 	 78 87
jottquin de Sotomayor Var-

gas 	 70 86
Juan Santo' Naves Friego 	 69 24
Pedro Q 'Jiménez limener 	 65 69
1946 Kt campos Navas 	 65 41
Vicente Vera Cubero 	 62 40
Manuel Muno* Gimes 	 60 19
Fernando Ubeda Jimenez 	 5S 35
Salvador Parea Aceituno 	 57 89

Crtraßbai Montea Friego 	 56 08
lo é Vargas Seave ira 	 LA 12
Fernan d o Centena Pérez 	 54 72

Juan José Ver* lb:cenes 	 ii'' 89

Doeis Menda 3 de Enero de 1910—
El Alcalde, Angel' Ve i gera,—El Secee.

Cerio, Juan Campos.

FUENTE OBFILTNA
Núm. 73

Lista electoral de compromisarios para
la de Senadores, formada por esta Cor-
poración en cumplimiento de lo dis..
puesto en el articulo 26 de la Ley de S
de Octubre de 1877:

Señores Concejales
D. Antonio Quintana de la Peña

Luis Madrid Keterlín
Diego Gahete Molero
Manuel Perez Albañil
Luis Cubero Benitez
José Cortes Cuenca
Manuel Caste ejo Cubero
Joaquín Cabezas Márquez
Jacobo Naranjo Mori to
Francisco Gorzälez GaIvez
Enrique Rodriguez Mellado
Jacobo Naranjo Calzadilla
Antonio A. Calderón y Gutiérrez de

Rayé
Fernando Pineda de las Infantas Cas-

tillejo
José Sánchez López
Sergio Cabezas Amaro
Francisco Rivera Delgado
José Lozano Rosales

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas

D. Antonio Montenegro Mo-
rillo 	 10.634 18

Manuel Salamanca Maero 1.670 97
José Castillejo Castillejo 	 1.598 88
Carlos Molina Haba 	 1.297 90
Juan de Dios Pequeño de la

Peña 	 1.235 23
Luis González Martinez 	 1.040 91
José Pequeño de la Peña 	 922 93
Juan Diez de Morales Mo-
lero 813 67

Pedro C. Romero del Santo 813 42
José Cortes Gutiérrez de

Ra y é 	 809 14
Ignacio Boza Gutiérrez de

Rayé 	 784 97
Juan Pedro Ledesma García 695 59
Manuel Delgado Pérez 	 674 32
Manuel Ledesma Ortega 	 641 28
Antonio Pbo Molina Haba 	 591 96
José del Rey Brena 	 518 94
Manuel Ochoa Castillejo 460 69
Amador Quintana de la Peña 406 83
Manuel Boza Gutiérrez de

Ra yé 	 401 38
Florencio Mellado Huertos 	 881 44
Félix Ledesma Ortega 	 373 83
Francisco Carranza García 	 364 77
jorié Quintana de la Peña 	 858 6 1
Miguel Cubero Molina 	 349 18
Felipe Sänchez-Trincado Pe-

queho 	 332 47
Gabriel Quintana de la Pena 323 41

---
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 64
de la ley de Enjuiciamiento Militar di
Marina.

Núm. 83
CABALLERO VACAS, José, natural

de Baeza, soltero, del comercio, de vein.
tiún años de edad; domiciliado última-
mente en Bseza; procesado en causa por
hurto; comparecerá, en el termino de diez
días, ante el Juzgado de instruccción de
Córdoba.

CABRA
Núm. 63

Don Juera Sancho Perez, Juez municipal
accidental de esta ciudad en funcio-
nes del de instrucción y de primera
instancia de la misma por ha darse con
licencia el propietario.
Hago saber: que habiendo fallecilo en

esta ciudad don Antonio Garcia Vinie-
gres y Fuategueras, natural y vecino de
la misrna, soltero, de sesenta y cinco
años de edad, é hijo de don José y doña
Do ores, se han prevenido diligencias de
abintestato por carecer de ascendientes
y descendientes ni parientes conocidos,
ä cuyo fin se convoca á todos los parien-
tes de dicho finado dentro del cuarto
grado,civil que se hallen ausentes de es-
ta población, para que dentro det té mi-
no de treinta días, comparezcan ante es-
te Juzgado, acreditando au derecho, á fin
de entregarles los bienes inventariados
conforme á lo dispuesto en el artículo
nuevecientos sesenta y uno de la ley de
Enjuiciamiento Civil, apercibidos de que
no haciéndolo lea parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cabra á veintiseis de Diciem-
bre de mil novecientos quince. —Juan
Sancho.—Et Secretario, P. H., Ratee'
García.

POZOBLANCO
Núm. 91

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de esta villa y su
partido.

e e

Hago saber: que don Juan Blanco He-'
rrador, mayor de edad, casado con dona
Ana Castro Moreno, natural y vecino de -
le villa de Pedroche, hijo de don Alfonso
Blanco Velez y de doña Josefa Herrador
Valverde, difuntos, falleció en la expre-
sada vila el día treinta de Agosto del
año próximo pasado, sin haber otorgado
disposición alguna testamentaria ni deja-
do sucesión; habiendo solicitado la he-
rencia de dicho causante so hermana do-
ña Manuela Blanco Herrador, sus sobri-
nos carnales don Francisco, don Alfon-
so, doña Antonia y doña Josefa María
Caetro Blanco, hijos legítimos de su otra
hermana ya difunta doña Marta Blanco
Herrador y su expresada viuda en la par-
te de usefructo que la ley le concede,
acordándose por providencia de esta fe-
che, dictada en el expediente que se ins-
truye á instancia del don Francisco Cas-
tro Blanco, llamar ä los que se crean con
igual 6 mejor derecho ä la citada heren-
cia, para que en el término de treinta
días, ä contar desde el siguiente en el
que aparezca inserto el presente edicto
en el BoLterut OFICIAL de esta provincia
comparezcan ante este Jezgado 1 recla-
marla en legal forma.
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